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GOBIERNO REGIONAL
HUANCAVELICA

~~
JIC..O 91-2008/éiOI3.I?Jféi-OVCA/PI?

VISTO: El Oficio N° 049-2008/GOB.REGJ-rVCi\/PI)R-KAPDLC con Proveido
N° 731-2üü8/GOB.REGJ-NCA)PR y el Expediente 2006-548-0-1101-JR-PE-02; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el Órgano Junsdiccional de Huancavelica, se viene ventilando el pr()ce~)()

Penal consignado con el ExpedIente N° 2006-548-0-1101-JR-PE-02, siendo el agravjado la Inst1YuCl()ü
EducatIva N° 36060 de la localidad de Chuya, distrito de Vilca, prov11lcia de Huancavelica pertenecIente .1 Id
Urudad de Gestión Educativa Local de Huancavelica, de la DireCCión Regional de Huancavelica, contra .\ndré,<;
HonclO ;\1atos Córdova yJusto Agerico i\lejía Paucar, como autores de la presunta comisión del delito contra
la Adml1u'stración Pública en la modalidad de Peculado de Uso, por consiguiente resulta pertinente autorizar a
la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, para que participe en defema de lo"
-~terés del GobIerno Regional;

Contando con la visación de la Gerencia General RegJonai y Oficin:'l Reg1C''!)1 rl.
~se~ork JurídiCa;

De conforrrüdad a lo establecido por el ~\rúculo 4r de la Constituo/m P01it!.Ci~ dd
Perú, Decreto Ley N° 17537 de Represe'1tación y Defensa del Estado en Juicio; Artículo 78 de la Ley !'-J 0

27867: Ley Orgá1l1ca de Gobiernos Ref,rÍonales y Articulo 11 del Decreto Supremo N° 002-2003-JllS;

SE RESUELVE:

ARTICULO e.- AUTORIZAR a la Procuraduría Pública Regional del GobIerno
RegiOnal de Huancavelica, para que intervenga en el Proceso Penal, sobre Peculado de Uso del Expedier rt.·".,j"

:?OOG--S48-0-11 01-]R--PE-02, SIendo el agraviado la InstitUCión Educativa N° 36060 de la localidad df: Clu\7,'
distnln de Vika, provincia de Huancavelica, de la Urudad de Gestión Educativa Local de Huancavebc~\,de la

Dirección ReglOna1 de Huancavehca.

ARTICULO 2°._ REMITIR copia de la presente ResolUCión autontatlva y
antecedentes del caso a la Procuraduría Pública ReglOnal, para su conOCimlellto y [mes consiguientes.

ARTICULO 3°._ COMUNICAR el presente .'\cto Resolutivo a los Órganos
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica.

REGISTRESE, COMUJ'lIQUESE y ARCHIVESE,


